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c¡udaddeMéx¡co,a 2 1 ¡l[\i :i23
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientál y del
Ordenamiento ferritor¡al de ¡a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracc¡ones 1yX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente ñúmero PAOT-2021-2628-SPA-20S3 relacionado coñ la deñuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando lossiguientes:-..-

Ar{fECEOEIfES

Se recibió en esta Entadad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Podo y desmoche de s¡ete órboles sobre lo ocero de Buentono esqu¡no Río Blonco (...) y los cojetes
fueÍon rcllenodos con concreto (...) lhechos que t¡enen lugar en calle Buentono esquina con calle RÍo

Blanco, colon¡a lndustr¡al,Alcáldía GustavoA. [4adero] f....)

arENcrót{ E tNvEsf tGAcrór{

Para la atenc¡óñ de la denuncia presentada, se realizaron las daligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro aitado, ¡ntegrado con motivo de
la presente deñuncia.

ANALtsts DC LA rxFoRr,racróN y Drspostctot{Es JuRfotcAs ApLtcABt Es

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como par¿ velar por lá
proteccióñ, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡eñte y del desarrollo urbano, con facultad ¿!r
mecañismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procLrren el curnplim¡ento de ta

Alect..ión d..rbolado

La denuncia c¡udadaña se refiere a la presunta afectación de diversos
Buentono esqu¡na con calle Río Blanco, colonia lndustrial, AlcaldÍa GLr

Al respecto, elartículo 118 de la LeyAmbientalde Protección a la T
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere

al

{

respectiva, misma que podrá autorizarelderribo, poda o trasplante de á dos en bienes de dom¡nio

Mede¡lin 202, plso4. colonia Roma Sur
Alcáldla CuauhÉmoc. C P 06000. Crudad de Méxc¡
Tel 5265 0780 e¡|12011 Y 12400

Págine l d€ ¡

t\¡¿

ca

CIUDAD I¡I{OVADONA
Y DÉ DÉRECHOS

\/

,l

r



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expedientei PAOT-2021-2628-SPA-2053

No. FoliorPAoT 0s-300/200- T7 ? - E, 
-2023

público o en prop¡edades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de lás
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

L Cuondo existo riesgo reoly prcsente poÍo los personoso poro sus bienes ¡nmuebles;
ll. Cuondo ex¡sto r¡esgo reol y presente poro el pot mon¡o urbonístico o orqu¡tectónico del D¡strito

lll. Cuondoseon necesor¡os poro elsoneom¡ento del óúol;
lv. Cuondo debon ejecutotse poto evitot ofectociones sign¡f¡cotivos en lo ¡nfruesüuctutu del lugot donde
se encuentren (.,.)

Al respecto, elartículo 119 de ta Ley en cita, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de
conservar la cubierta vegetal necesar¡a para un equilibrio ecológico en la Ciudad de Méxiao. De ¡gual manera,
dicho ordenamiento establece que se equiparará alderribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, la ¡orma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambieñtal para el Distrito Federal,
actual Ciudad de [4éxico, NA0F-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado
por un dictamen técnico elaborado por personalde la autoridad competente debidameñte capacitado bajo el
procedimiento que la Secretaría del l'4edio Ambieñte de la Ciudad de ¡¡éxico establezca.

En este sentido, de las coñstanc¡as que obrañ eñ el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de s¡ete ind¡vidLros arbóreos de la especie F¡cus mocroao¡po con una condición general
buenal y estructura general suscept¡ble de mejora'?, los cuales fueron objeto de podá topiária3; siñ
embargo, dich¿ acción no interrumpió sus func¡ones fis¡ológ¡cas de transporte de agua y nutrientes, ni

causó estrés que pudiera dar or¡Ben a un decaimiento del follaje, por lo que su sobrevrveñcia no se
encuentra compromet¡da.
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i Topi¡ri¡.- Poda de entrenamierto estética o ánistica que se pr¡ctica en árboles y
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. De los siete árboles antes refer¡dos, cinco presentaban concreto en sus respect¡vos

influye en la permeabilidad y compactación del suelo, así como en la disponibilidad
nutrientes necesarios para eldesaÍollo y crecimiento de dichos árboles.

Por lo anter¡or, mediante oficio PA0T-05-300/200-16293-2023 de fecha 25 de octubre
Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gust¿vo A. Madero

Buera. Se refiere a un árbol con afectaciones no significativas que requiere
erructura y condición.
I Susceptible de mejorr. - Se refiere a un árbol que rn€diante actividades de manejo.
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individuos arbóreos motivo de denuncia, informando las acciones a real¡zar para la atenc¡óñ de dicha solic¡tud;

sin embargo, no se ha recibido la respuesta correspondiente.

Por lo que esta Entidad est¡ma conveniente que la Direccióñ General de Servicios Urbanos de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, deberá llevar a cabo la rehab¡litac¡ón de los cajetes de los cinco ¡nd¡v¡duos arbóreos motivo

de denunc¡a, de conform¡dad atartículo 118 de dicha Ley, en la cual establece lo situiente: f. ..) Los Alcoldíos en

coord¡noc¡ón con lo kcretorío del Med¡o Ambiente, tendtón o su corgo lo consetuoción, preseryoción,

monten¡ñiento, protección, rest¡tución y desorrollo, osí como lo ¡mplementoción de t¡otoñ¡entos f¡toson¡tor¡os de

los órboles que se encuentren en su teÍitor¡o, con productos ¡nofens¡vos poro el entorno noturol y huñono,
privileg¡ondo los ttotoñientos ndturoles por enc¡rno de los industr¡ol¡zodos (...).

Lo antes citado es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales,
como lo soñ la disminucióñ de islas de calor, captura de contaminantes y partículas súspend¡das, que

coadyuven a frenar la eros¡ón del suelo e incremento de la humedad y d¡sminución de los niveles de ruido, así

como la construcc¡ón de sit¡osde refugio, percha y al¡mentación para diversasaves.

En v¡rtud de lo ántes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir lá presente resolución, de

coñform¡dad con el ártículo 2? fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, porque se han realizado las

actuaciones prev¡sta en dicha ley, al haberse requerido a la oirección General de SeNicios Urbanos de la
AIcaldía GustavoA. Madero, rehabil¡tar los cájetes de los ciñco individuos arbóreos motivo de denunc¡a.

RESULTAOO DE LA II{VESTIGACIóN

piocu¡^oúníA^xaÉr{f !YolloRoa¡^l,l¡Etro
fEnRlTonnlo! !actuD oDt Méxrco

SUBPROCURADURíAAMBEIIIAL O€PROTI'C OÑY
É INF§TAR A TO§ANIMAL'S

ividuos

Personal de esta Ent¡dad se constituyó en el sit¡o refer¡do en el escrito de denuncia, local¡zado en calle
Buentono esquina con calle Río Blanco, coloni¿ lndustrial, Alcaldía Gustavo A. Madero, diligenci¿
durante la cual se constató la existencia de c¡nco indiv¡duos arbóreos de la especie Ftcus ñocrocotpo,
los cuales presentaban concreto en sus respect¡vos cajetes, d¡cha afectación influye en lá
permeab¡l¡dad y compact¿ción delsuelo, asícomoen la d¡sponib¡lidad de agua y nutrientes necesar¡os
para el desarrcllo y crec¡m¡ento de d¡chos árboles.

Med¡ante oficio PA0T-05-3O0/200-15293-2023 de fecha 25 de octubre de 2023, se solic¡tó a la Dirección
General de Servicios Urb¿nos de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero rehabilitar los cajetes d

arbóreos motivo de denuncia. " 
lo-tJ,d

rSac vLa presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adrn¡t¡dos p

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que su
ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto
instrumento es de resolversey se:

o a

\

,l
el

primer párrafo de este
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PRIMERO. - Solicitese a la D¡recc¡ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustávo A. Madero, informe de
las gestiones implementadas a efecto de rehabil¡tar los cajetes de los cinco ¡ndividuos arbóreos motivo de
deñuncia

SEGUT{DO. -Téngase por concluido elexped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de ¡4éxico. -..-
TERCERO. - Notifíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante, ¿sícomo a la Direcc¡ón General de
Servicios Urbaños de la Alcaldía Gustavo A. lt4adero. ------ -'------- -------

CUARTO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(ur¿durí¿, p¿ra su ar(hivo y resguardo. .

Asílo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela 0rtiz Merino, Subprocuradora Ambieñtal, de Protecc¡óñ y Bienestar a los
Anirnales de la Procuraduría Ambient¿l y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de México, con fundañeñto
en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torial
de la c¡udad de t'.4éxico, y 51 fracción xxll de su Reglamento. ------'

a,<....,p.1i.,t¡l.r¡.n.tloyT.ñbor.llprocuradór¿ambLenr¿LydéLord€námr¿ntoTerrto¡¿L c0Mx. Para su superiorcoiocimiénto.
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